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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre, 
usando de la prerogativa que expresa el art. ló  de la 
Constitución , conforme con el parecer del Consejo 
de Ministros , vengo en nombrar Senador por la pro
vincia de Jaén á D. Rodrigo Aranda en lugar de 
D. Miguel Santos Fontecillas, que no llegó á tomar 
asiento en el Senado. Tendréislo entendido, y lo co 
municareis á quien corresponda. = E1 Duque de la 
Victoria, n Dado en Madrid á 2G de Mayo de 1842.rr 
A  D. Facundo Infante.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : Habiendo acudido al ministerio de 
mi interino cargo varios individuos pidiendo acla
raciones acerca de la Real orden relativa a la subas
ta del importe de los semestres de la deuda capita
lizada a-1 3 por 100 en el interior y el extranjero, 
comunicada á esa dirección general en 28 del mes 
próximo pasado, y publicada en la Gaceta de «30 del 
mismo, he dado cuenta al Regente del Reino, y en
terado S. A . se ha servido resolver:

1? Que en los términos indicados en la referida 
Real orden se admitan proposiciones, no solamente 
por la cantidad total de los ló  millones que corres
ponden á cada una de las proposiciones, sino tam
bién por cantidades parciales.

2? Qu<? el Gobierno se reserve la aprobación de 
las proposiciones que se hagan.

Y ' 3? Que los billetes de la nueva emisión de los

160 millones se comprendan entre los valores que se 
ofrecen en reintegro de las anticipaciones; pero sin 
perjuicio de la pública subasta que previene la ley 
para estipular su descuento.

De orden de S. A . lo participo á V. E. para su 
conocimiento y fines correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid í.° dejunio de 1842. = 
Antonio María del Vaiie. =  Sr. director general del 
Tesoro público.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICSAS E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 23 de Mayo.

CAMARA de lo s  lo r e s — Sesión del d ia  2 3 de Mayo

L ord  Campbell: Rogaría al noble lord que se sienta en la 
saca de lana (el lord Canciller) se sirviese decirme si el G o 
bierno piensa adoptar algunos reglamentos acerca de encerrar 
á los viajeros en los carruajes de los caminos de hierro. E x cu 
so recordar el espantoso suceso acaecido en el camino de hier
ro de Versalles para demostrar la necesidad que hay de formar 
un buen reglamento sobre este paríicular.

E l lord C anciller: No hallándose presente mi noble amigo 
el director de rentas , no puedo responder á la cuestión que se 
ha suscitado. Esta mañana he estado yo encerrado en -un car
ruaje de vap o r, y  nada me ha sucedido.

Se levanta la sesión.

F R A N C I A .

P a ris  25 de Mayo,

Los periódicos de Esmirna, órganos habituales del Gobierno 
turco, anuncian que con las medidas tomadas por el goberna
dor turco del L íban o , Omer b a já , se ha restablecido el orden 
en la montaña. Sábese que los principales jeques drusos han si
do alevosamente arrestados por el bajá en un convite que les 
hizo , haciéndolos desarmar y enviándolos á Buiruto.

Sábese igualmente que las potencias europeas habían pro

téstalo contra el envío de tropas albanesas á la Siria. Los pe
riódicos de Esmirna dicen que varios buques procedentes de 
Salónica han desembarcado en Beiruto algunos centenares de 
a Ib a rieses , y  que oíros están prontos a hacerse á la vela en 
Chipre.

Paseándose á caballo por los alrededores de Beiruto el 
coionel Rose , cónsul general ingles, pstuvo en peligro de ser 
asesinado por un albanés que le disparó un pistoletazo á quema- 
ropa. Afortunadamente el arma no dió fuego, y  el coronel con
tinuó su paseo sin recibir lesión alguna.

Reina la peste en D eir-ebK am er , en la montaña y  en San 
Ju an  de Acre. Aun no se ha manifestado en Beiruto. M ehe- 
m et-Ali regresó á Alejandría el 3o de A bril.

(.D iario de los Debates.)

L a  Gaceta' de Jitg 'b u rgo  inserta una carta de Ñapóles 
de i [  del corriente en la que se anuncia haber cesado todos 
los preparativos de guerra, y  que se considera como arregla
da la diferencia con la Holanda. (Id.)

Escriben de Berlín con fecha 20  de M ayo :
E l R e y  ha coníerido al duque de Sussex la orden del A g u i

la N egra. M r. D ’ A rm in , enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de Prusia cerca de la corle de Francia , ha 
llegado á esta procedente de Paris. (id.) ’

E l presidente del consejo, ministro secretario de Estado de 
la Guerra , ha recibido del general B a r , comandante del terri
torio de A rg e l, la siguiente copia de una carta que le escribe 
el general Cliangarnier:

B lídah  1 7  de M ayo de i8 4 2 .= M I  querido general: V o y  
á daros cuenta muy sucintamente de una operación ejecutada 
en Ja noche de a y e r , y  cuyos resultados son muy salistac- 
torios.

A  las once de la noche siete batallones y  toda la c a b a lle -  
r ía , que se reunieron silenciosamente, se d i v i d i e r o n  en dos co
lumnas y  pasaron el Chilla por dos puentes. La columna de la 
derecha, compuesta de cuatro batallones del primer regi
miento de caz¿idoresy de 60 gendarmes moros , atravesó la ri
bera muy cerca del antiguo campo de 180Ú.

Los cuatro batallones escalonados de media en media le
gua penetraron diagonalmente en el bosque de Karezar para 
registrarlo en toda su extensión. La  caballería, costeando la 
orilla al sur de este bosque , se posesionó rápidamente del lage

F O L L E T I N

A G U A S  M IN E R A L E S .

N oticia sobre el uso terapéutico de las aguas del manantial 
de la P iscina en el establecimiento de baños minero-me-  
dicinales de Trillo.  :

E s tan marcada y  decisiva la acción de las agua* y baños 
minerales de la Piscina para combatir las enfermedades erup
tiv a s ,  p o r  envejecidas que sean ,  y  por rebeldes que hayan 
sido á otros auxilios m edicinales, que sin duda alguna ; por 

(causa de los felices electos que se observaron desde el descu— 
truniento de tan salutífero manantial, se le dió aquel nombre 
ó el de Leprosa.

Electivamente sorprendan las curaciones que se logran 
todos los años en los herpes; á pesar de ser poca la concur
rencia con relación1 k! crecido número de eníermos que suben 
una dolencia tan extendida én lá Sociedad*; y  esto es un resul
tado , inmediato de que. por lo  general se comprenden bajó la 
dénominacioa de. aguas minerales de Trillo  las de las siete
f u e n t e s  q q e  brotan en él ariiéhú recinto de este establecimien
to ; sienao asi que cuatro de ellas diversifican en composición 
y  en temperatura ( i ) ,  ofreciendo pór lo tanto variados usos

(1) Temperatura de las fuentes de T*illo.=Termómetro de Reau-
m u r .  ' ! * <• ■
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terapéuticos , y  multiplicados recursos al médico-director para 
tratar diversas enfermedades.

E l confundir pues todas estas aguas, por la equivocada 
creencia de que todas ellas son de una misma especie, ocasio
na que muchos enfermos sean mandados ó se dirijan á otros 
manantiales lejanos (á veces menos eficaces), teniendo que em
prender dilatados viajes , que hacer gastos exorbitantes , y su
frir infinitas molestias y  privaciones, cuando podían encontrar 
el alivio y  consuelo en sus padecimientos , sin necesidad de 
aquéllos sacrificios , concurriendo á los baños de la Piscina, 
cuyo influjo terapéutico , para combatir las afecciones herpé- 
ticas y  otras varias erupciones cutáneas crónicas, no diré que 
excede, pero sí que por lo menos iguala á las fuentes medici
nales mas acreditadas de E sp añ a , que se recomiendan para 
curar aquellas dolencias.

En  efecto, no es solamente provechoso el uso de las aguas 
y  baños de la Piscina en los herpes; producen también los mas 
venturosos resultados en otras distintas enfermedades que se han 
resistido á la administración de los mas enérgicos remedios;, 

*etilre ellás pueden contarse las sarnas envejecidas, las erisipelas 
habituales , dos milios , penfigos, diviesos, aftas, úlceras re
beldes, fungosas, callosas , carcinomatosas, pútridas, indolen
tes , dólorosas, y  aun en las de naturaleza venérea ó escrofulosa^ 
enfermedades terribles que por muchos años aíligian á los pa
cientes , y  que no cediendo á ningún esfuerzo humano, estaba 
reservado el alivio ó curación á una medicina natural, y  por lo 
tanto mas preciosa y . enérgica .qu0 cuantas puede inventar el 
arte.

Infinidad de casos dé herpes rebeldes, curados con las 
aguas del manantial dé la Piscinay han comprobado después 
del trascurso de muchos años lo observado por el doctor G uar- 
nerio , que hablando de esta materia en su sReflexiones sobre el 
uso interno y  externo dé las aguas termales de Trillo , dice 
afirmativamente: ctE n  los alectos herpéticos es tan segura su 
ctiracio# , que á los ocho dias de aguas empiezan á experimen
tar los pacientes un alivio m uy notable.”  Esta proposición es 
tan cierta como evidente: puedo asegurar que de mas de 600

enfermos que en 12  años consecutivos han concurrido al esta
blecimiento de mi cargo , ni uno solo se lia empeorado, y á 
excepción de una niña de 10  años,' que no consiguió el? mas 
mínimo efecto, todos han logrado ó curarse ó a liv iarse, ó im
pedir los progresos y  calmar las molestias de un mal insufri
ble y  pertinaz , que con frecuencia se burla del saber y  esfuer
zos ele los mas diestros y  experimentados profesores.

Cuando los herpes han llegado á formar ulceras , aunque 
sean de carácter corrosivo, estas soluciones de continuidad se 
alivian ó curan con estas aguas aplicadas en bebida y  en ba
ños , general parcial ó ¿í chorro: en mas de bo casos , que 
los he administrado, he observado constantemente que en el 
mismo establecimiento toman las llagas mejor aspecto, los en
fermos experimentan consuelos notables en sus padeceres y  nni- 
chos que han repetido el uso del remedio mineral en los añds 
siguientes, se han presentado ya  con las úlceras cicatrizadas; 
feliz resultado que habían obienido á los 20  , 5o  ó 40 dias de 
volver á sus hogares. E l mayor número de estas úlceras eran 
tan antiguas y  rebeldes que hablan ya  quitado toda esperanza 
de conseguir su consolidación y  cura.

Pocos han sido los casos de erupciones psóricas que he ob
servado en el establecimiento de Trillo , pero en todos ellos &e 
han dogrado los mas felices efectos con las aguas de la Piscina: 
pueden citarse en comprobación de esta verdad un padre y dós 
lujos , naturales de Lupiana, que por mas de un año padecían 
una sarna espantosa, que habia llegado á hacer bastadles es
tragos en el tegido cutáneo, pues en muchos sitios se habían 
ya  formado úlceras que destilaban un humor consistente é ico- 
roso, que secándose con el contacto del a ire , tomaba Ja con
sistencia de costras de mayor ó menor densidad. E l  aspecto de 
estos infelices era horroroso, y  su estado el mas triste y  deplo
rable, por los dolores y  comezón insufrible que tenían en toda 
la piel. A  estos enfermos , extremadamente pobres , se les aisló 
y  proporcionó buenos alimentos durante su estancia en los ba
ños : administradas las-aguas minerales al interior y  al exterior, 
iban muy aliviados al marchar de T rillo , y  á los" 3o dias to
dos tres habían recobrado maravillosamente da salud.



de Alloulah pava cerrar el espacio que medía entre este lago y  
las montañas de Sahel. Un destacamento de f)0 caballos se ha
bía situado en la altura de E l-sebt para vigilar el llano , y  
detener á las tropas que cargadas por la intantena intentasen 
escapar en dirección del Atlas. Entre tanto una columna sali
da de Koleah se interpondría entre las Rarezas y  el Sahel. Y o  
110 he visto aun el parte del coronnel Reveux que mandaba 
esta operación ; pero la columna de Blidah na tiaido consigo 
á las seis de la tarde i 5o prisioneros , 20 caballos, 6 o acé
milas , i 5o bueyes y  200 carneros.

Hé aquí algunos hechos honrosos para nuestras tropas que 
conviene publicar. La vanguardia de 1111 batallón del regimien
to núm. 48, que mandaba el sargento mayor B ig o t, sorprendió 
un puesto enemigo de nueve hombres, y  sin maltratarlos los 
desarmó é hizo prisioneros.

A  la altura del Lago 80 caballos del bey de Milianah, que 
intentaron hacer frente á la vanguardia de nuestra caballería 
para proteger la retirada de las tropas , fueron intrépida
mente c a r g a d o s  por 3o gendarmes moros, y  particularmente 
por su enérgico gefe. E l capitán d'AU onville, el subteniente 
M arguevetté, los gendarmes, el sargento brigada Carayon- 
Latour del i.°  de cazadores, y  el gendarme A bd-el-Isein  han 
estado continuamente en las primeras Idas.

L a  columna de la izquierda , compuesta del 4° regimiento 
de cazadores de A frica , de 5o gendarmes moros , y  de tres 
batallones, ha atravesado el O ned-el-K ebir y  el Chifla un 
poco mas arriba de su confluente. A l rayar el dia , en tanto 
que la infantería tocaba en las primeras vertientes del Atlas, y  
que un escuadrón del 4* avanzaba hacia la cortadura del 
Chifla , el grueso déla caballería se dirigía hacia el camino del 
C ol, y  girando después á la izquierda volvia al Chifla desalo
j á n d o l o s  enemigos del pie de las montañas, quedando en nues
tro poder 48 prisioneros , muchas armas , algunos caballos, 3 o 
acémilas y  3oo cabezas de ganado.

A  las cinco de la mañana un número crecido de mouzayas, 
situados en una estrecha cresta que suponían inaccesible á la 
caballería, hicieron sobre ella un fuego bastante v iv o ; pero 
120 cazadores, impulsados vigorosamente por el coronel de 
Bourgon, superando todas las dificultades del terreno, llega
ron al sitio en donde estaban apostados los mouzayas y  mata
ron 2 6. Mas allá de este punto, y  en dirección al Este, el ca
pitán de zuavos G a er, perseguido vivamente por los kabilas, 
volvió cara contra ellos y  mató tres. La columna de la izquier
da entró en el campamento al mediodía. Mustafá-Ben-Chergin, 
antiguo Hachcm de Blidah bajo la dominación turca, Hamet— 
Ben-Sasdex, antiguo kaid del Sahel, Mausourd-Ouled-el Hadj- 
Bougenah, moravito , y  Cousiun, antiguo k aid , son del núme
ro de los prisioneros , el cual asciende á 212.

En estos diversos encuentros hemos tenido dos muertos y  
cuatro heridos; dos caballos de los cazadores j  uno de un gen- 
da rme moro han sido muertos.

Todos los destacamentos se han conducido con una precisión 
y  una inteligencia á las cuales debemos los felices resultados de 
esta jornada. E l botín ha sido considerable , y  si no ha sido 
mas ventajoso, consiste en que la mayor parte de los habitan
tes de aquellos pueblos han pasado la primera cadena del Atlas 
con sus ganados. A  pocos esfuerzos confiamos en que la llanu
ra quedará sometida ó evacuada.

L a  tribu de Ouled Jaick me ha proporcionado guias in
trépidos é inteligentes. Este establecimiento va adquiriendo un 
estado próspero. Cuenta ya con un hermoso batallón de mas 
de 3oo hombres , y  su goum  no tardará en hallarse dispuesto 
á prestarnos buenos servicios.

Soy &c. E l mariscal de campo, comandante del cuerpo ex- 
pedicionario.=Firmado.=Changarnier. (Const*)

Escriben de A rgel al Talones con fecha del 1 5 :
L a  gran expedición partirá el , y  se reunirá con Mr. 

Bugeaud , que debe salir de Moslaganem.
El mariscal de campo Levasseur, que ha llegado hace po

co de Francia , ha recibido orden de trasladarse inmediata
mente á Philippeville , y  salió antes de ayer en el barco de 
vapor el Rarnier al mando del teniente de navio Mr. David. 
Este oficial general debe tomar el mando de una columna ex
pedicionaria formada de las tropas disponibles de Bona y  de 
Philippeville, y  de uno ó dos bat¿illones que, según orden, de
be pedir á la división de Constantina. L a  división de A rge l no 
ha podido darle un solo batallón.

E l general Levasseur se dirijirá á la cabeza de cerca de 3 $ 
hombres de artillería , caballería é infantería hacia la tribu de 
losBeni-Sala, en donde el morabito Sidi Yerbout ha reunido su 
gente , y  perseguirá á los Kabilas partidarios de A b d -e l-K a -

dor. D e este modo, mientras que el general Negríer, que salió 
el 4 de Mayo de Constantina con la división que manda, efec
tuará sus operaciones en el país de los Haraclas, Mr. Levasseur 
á la cabeza de una columna móvil llevará vigorosamente sus 
operaciones militares contra las tribus hostiles que residen en 
el litoral, (/i.)

Se han recibido noticias de Levante hasta el y de Mayo. 
Se habla en Constanlinopla de un cambio ministerial. E l ancia
no K osvew -bajá continua gozando del favor del Sultán. Sin 
embargo el gran visir actual Izzel-bajá ha hecho grandes ser
vicios a su pais en el poco tiempo que hace está al trente de los 
negocios.

La facilidad con que antes de que subiese al poder se cedia á 
las repetidas exigencias de las Potencias conducía insensiblemen
te á la Turquía á un estado de disolución completa, y  á una 
protección exclusiva por parte de la E uropa, que , protestando 
que solo trataba de la conservación del imperio otomano, no 
confesaba, ó mas bien no confiesa , que solo trabaja en su pérdi
da y  dislocación. Cada potencia manifestaba exigencias mas ó 
menos difíciles de satisfacer, en las que solo era el móvil intere
ses particulares , y  un resultado infalible de graves perjuicios 
para la Turquía.

Desde que Izzct se halla en el poder cada una ha rebajado 
sus pretensiones, y  la influencia extrangera no tiene tanto po
der en el divan , quien en muchas circunstancias ha mostrado 
la mayor energía , y  esto ha bastado para restituir alguna inde
pendencia á la Puerta.

La marina egipcia ha adoptado el traje de la de Constanti- 
nopla. Mr. B londel, ex-cónsul general belga, que se hallaba 
prisionero en una tribu de abisinios , ha recobrado su libertad.

E l príncipe de Mecklemburgo ha llegado á París, y  se ha 
alojado en el palacio del Elíseo Borbon.

Se lee en el Centinela de la Marina  del 22:
E l barco de vapor el Veloz fondeó ayer en la rada de T o

lón, procedente de las islas de Hyeres , con 18 enfermos de la 
escuadra del almirante Hugon. Por conducto del mismo barco 
hemos recibido las siguientes noticias de la escuadra:

E l viernes han ocurrido dos sucesos: un marinero de la M i
nerva cayó al mar , y  sin duda debió sumergirse inmediata
mente, porque á pesar de la pronta ejecución en la maniobra 
de la fragata, el marinero no ha parecido.

L a fragata Medea > queriendo acercarse demasiado al navio 
almirante para fondear , ha roto el botavara, una parte del fi- 
larete del Occeano , el barquichuelo del estado mayor , las per
chas , y  ha dividido en dos mitades el bote del almirante , en el 
que se hallaban muchos hombres, que felizmente han podido 
salvarse. E l Veloz ha traído á Tolon los restos de estos botes. 
Nosotros no haremos comentario alguno sobre este xíltimo su
ceso, que siria menos de sentir si el almirante Hugon no hubie
se sido herido. Se le han aplicado esta tarde sanguijuelas en la 
cabeza.

Sin salir de la reserva que se impone el Centinela pode
mos decir que cou pena vemos se repiten frecuentemente estos 
acontecimientos , que tan raros son en la marina inglesa , y  
que no sabemos á qué atribuirlos. A  nuestros oficiales no les 
falta por cierto la instrucción teórica; pero 110 están habituados 
á navegar en escuadra; y  hé aquí un motivo poderoso para que 
la Francia , que tiene la justa pretensión de ser una Potencia 
marítima de primer orden, se decida á tener escuadras per
manentes. De lo contrario al empezar una guerra marítima , se 
expon;!ría á muchos descalabros.

Cuando el almirante Lalande vino de Levante, hace cerca 
de dos años, la escuadra que estaba bajo sus órdenes manio
braba con una unión admirable: los ingleses mismos han hecho 
justicia á la h¿ibilidad de nuestros marinos y  á la buena dispo
sición de nuestros navios. Desde aquella época casi todas las 
tripulaciones se han cambiado , y  los navios rara vez han salido 
del puerto. (Corist.)

MADRID 1.° DE JUNIO.

Votos particulares sobre cereales, leídos en el Congreso de 
Sres. Diputados, en la sesión del dia 28 de Mayo.

Parecerá tem eridad  del  que suscribe q u e  en una cuestión  tan i m 
portante  y  que tantos c o n o c im ie n to s  ha, m en es ter  para someterla  á

la d e l iberac ión  del C ongreso  8* baya separado en lo  m as princ ipa l  
de ella de la op in ión  de sus c o m p a ñ e r o s ,  en quienes es el p r im e  10 en 
reconocer  m u ch a  m a y o r  i lustrac ión  para el acierto ; pero  por mas 
que  esto sea una verdad ,  t iene la desgracia  de pensar de otra manera, 
y  no s iéndole  posib le  sacrificar su l ibertad  á n in g u n o  , salva su vo to  
de este m odo .

D i e z  y  o ch o  Baños hace que la in t r o d u c c ió n  en la Penínsu la  de lo* 
gran os  de las Islas Baleares ha s id o  ob jeto  de nu estro  G o b ie r n o ,  y  eu 
las pocas leyes que  para e l l o  se han da d o  , en todas se ha ten ido  que 
rec onocer  que el cereal  en las Baleares era m u y  escaso para a l im e n 
tar á sus habitantes, de que  resultó en a lgu n a  época la p erm is ión  do 
in t r o d u c ir  granos e xtra n g eros  con  m u y  pocas condic iones.  P r o h i b i ó 
se esto después  absolutamente ,  sino en el caso de una gran  carestía,  
para lo  cual se f i ja ron  los p r e c i o s ,  y  los baleares q u e  p od ian  haber  
exp e r im e n ta d o  necesidad con esta m e d id a ’, s o l i c i ta r o n  á m u y  luego 
hasta la l ibre  in t r o d u c c ió n  en la Península de sus cereales. La causa 
de esta novedad  no era m u y  d i f íc i l  con o ce r  q ue  la produ c ía  la idea 
del  con traban do  y  no la de c a m b ia r  su tr igo  jeja , c o m o  para e l lo  se 
ha q u e r id o  suponer ; mas c r e y é n d o lo  in d u d a b le m e n te  asi el G o b ie r 
n o ,  se les negó tal pretens ión  en la R eal  orden de 17 de N o v i e m b r e  
de 1828. C in c o  años s igu ieron  las Baleares con  semejante  p r o h i b i 
c ión  sin hacer  contra e lla  rec lam ac ión  a lguna  ; y  con ceptuán dose  in 
du d a b le m e n te  por  tal razón que rec o n o c ía n  la just ic ia  de p r o h ib i c i ó n  
sobre en tra d a  de sus cereales en la P e n ín s u la ,  se d ió  la ley  de 2 9  de 
E n ero  de 1 8 3 1 ,  en la q u e  se con sideró  en uno de sus art ícu los  la i m 
portac ión  de t r ig o  y  harinas  de las Baleares en la Península  c o m o  
extrangeros  para este efecto.

U n  año cabal  tu vo  de v ida  esta l e y ,  pues en ig u a l  d ia  de  E n e r o  
del s iguiente año de 1835 se d erogó  ei art. 13 de ella y  se m an d ó  q u e  
el t r igo  y  harina  de las Baleares gozaran en la Penínsu la  de la m is*  
ma fra n q u ic ia  y  l iber tad  que  los de las dem as p r o v in c ia s ,  con  s o lo  
l l e va r  un cer t i f icado  del  ge fe p o l ít i co  de M allorca  que  afirmase que  e l  
tr igo  que se extra ia  era de las islas. Sem eja n te  d isp o s ic ió n ,  c o n tr ar ia  
eu un todo á la ley  de 1831  y  R e a l  o rd en  de 17 de N o v i e m b r e  de 1 8 2 8 ,  
m u y  pron to  d i ó  á con ocer  sus e f e c t o s ,  y  v in o  á justif icar el g ran d e  
fra ud e  que se hacia , y  p o r  qué  se d ieron  para evitarleUas dos ante
riores d isposic iones. La junta  de c o m e r c i o  de Barcelona , a poyada  
por  su d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  y  fun dada  en m u ch os  d a tos ,  p a r t i c u 
larm ente  en la d ec larac ión  del com a n d a n te  de carab ineros  de la m i s 
m a ,  que consta en el  e x p e d ie n t e ,  d i j o :  que m as tr ig o  proceden te de  
M a llorca  se  desem barcaba en d icha  ciudad en cinco d ías que podían  
producir en cinco anos la s is la s  : r e c la m ó  con tra  esta le y  en 1855 p i 
d iendo  su d erogac ión  , y  lo m ism o  h ic ieron  la m a y o r  parte  de  las 
diputac iones  p rov in c ia les  de C as t i l la ,  la de P on teved ra  , L é r id a ,  Z a 
ra g o z a ,  J a é n ,  M u r c i a ,  Cuenca , Huesca  , A lb a c e te  y  Castellón de  la 
Plana. N o  es posible c o n c e b ir  la razón de haber s ido desatendidas tan 
justas c o m o  fundadas  rec la m ac ion es ;  pero e l l o  es una dolorosa ver d ad  
que en 7 de M arzo  de 1839  se p r e v in o  que s ig u iera n  la s R a lea res  in 
troduciendo sus g ra n os  en la P en ín su la .

Con tan inesperada reso luc ión  se re n ova ron  las quejas y  lamento*  
de la m a y o r  parte  de las d iputac ion es  prov in c ia les ,  que veian a r r u i 
narse sus p ro v in c ia s  a gr icu ltoras  con  la con t in u ac ión  de la p e r m is ió n  
de in t r o d u c ir  sus granos  y  harinas las islas B a le a re s ,  porque  se ha 
visto m u lt ip l i c a d o  el con trab a n d o  sin e m b a r g o  de las d ispos ic iones  
tom adas  á i m p e d i r l o ;  y  c o m o  este m al  p ro d u c e  mas perju ic ios  q u e  
u t i l id a d e s ,  puede traer una bel la teoría  ; los legis ladores están en  el 
caso de m ir a r  u n o  y  o tro  con  ref lexión .

E n  el  exp e d ie n te  fo rm a d o  p o r  la c o m is i ó n  n om b ra d a  p o r  el  G o 
b iern o  al  efecto  aparece  clara  y  term in an tem en te  que  de los datos 
aducidos  á la m ism a en los años de 1838 y  1839 el  t r igo  d isp o n ib le  
en las Islas Baleares fue  el de  1 .1 0 2 ,77 4  fanegas.  H an  grad u ad o  el  
co n su m o  en 1 6 8 ,91 3  personas á 5.f fanegas cada u n a ,  que  es el m t n i -  
m u n  m a y o r ,  y  su m an do  1 .2 2 8 ,7 8 8  fa n e g a s ,  faltan en los dos año* 
1 2 6 , 0 1 4 ^fanegas , y  en cada un año 6 3 ,0 07  fanegas.

A  la vista  de estos datos no  ha p od id o  m enos  de separarse de sus 
com pañ eros  de c o m is i ó n  en el art . 1? de la l e y ,  p o r q u e  por m a s q u e  
confiese que  no apetece e xc e p c ió n  a lguna p er ju d ic ia l  á la estricta o b 
servancia  de la C on s t i tuc ión  , tiene presente el p r in c ip io  de que a q u e 
l l o  q u e  á uno no  perjudica  y  á o t r o  puede  ap ro ve c h a r  está o b l ig a d o  
á ello .

Qu e  á las Islas Baleares n o  puede  p e r ju d ica r  la p r o h i b i c i ó n  de 
i n t r o d u c i r  en la P enínsu la  sus granos y  h ar in as ,  basta leer  ios ú l t i 
m os  d a to s ;  y  que  á la agr ic u ltu ra  españolarse la *siguen e n o r m e s  
m ales  de la p e r m is i ó n  , c u a lq u ie ra  lo puede con o ce r  aun sin ver los 
datos  que presentan las d ip u t a c io n e s  p ro v in c ia le s ,  y  p a r t ic u lar m en te  
los que  con  sobrada exp e r ie n c ia  da á conocer  la d ip u ta c ió n  p r o v i n 
c ia l  de C as te l lón  de la P lana .

E l  a rt ícu lo  sobre  las Islas Canarias, c o m o  en el exped ien te  in s tr u i 
do  p o r  el G o b ie r n o  nadarse d ice  de el las, y  no ten iendo  por o tro  lado  
dato a lgun o  para c o m p ren d er la s  en la l e y  de cereales  cu an d o  se las 
ha exceptu ado  de la l e y  de aranceles del año ú l t i m o ,  de que es u n a  
parte la de cerea les ,  no cree deba admit irse  ni hacerse extensiva  esta 
ley  á los trigos y  harinas  de aquellas islas, porque  ig u a l  razón p o d r ía  
haber para hacerlo  ta m b ié n  á las dem as de España.

P o r  estas razones y  dem as  que a m p l ia rá  en la discusión , p ro p o n e  
al C ongreso  que en el p r o y e c to  de ley presentado por la co m is ió n  so
bre  cereales  se su p r im a  en el art. 1? " é  islas adyacentes  Baleare* y  
C an ar ias ."

2? Q u e  se supr im a  ig u a lm e n te  todo l o q u e  t iene re la c ió n  en los 
s iguientes art ículos  de la ley  con  la im p o r ta c i ó n  de tr igos  y  harinas 
de las m ism as  islas en la P e n ín su la .

3? L a  segunda parte  del  art. 7 o. desde d o n d e  p r i n d p f a  ^  si ¿Tenar- 
b a r g o "  hasta su c o n c lu s ió n .

P a la c io  d e l  C ongreso  27 de M a y o  de 1 84 2 .= zR o m a n  O b e jero .”

Varias personas han acudido á los baños por padecer eri
sipelas habituales que las molestaban por frecuentes períodos: 
todas ellas, ó se han curado , ó han experimentado alivios no
tables en el acto de usar el remedio mineral. Entre los casos 
muy felices que he recogido citaré el de una joven de 1 5 años, 
natural de M adrid, que desde la primera infancia padecía en 
el rostro casi de continuo ataques de erisipela , que eran mas 
violentos en el estío : en vano se combatió esta dolencia con to
da clase de remedios: en vano se creyó se quitaría á la apari
ción de las reglas, que se efectuó á los 11 años : la curación 
radical estaba reservada á las aguas del manantial de la Piscina.

Iguales saludables efectos se han conseguido en los miliós, 
enfigos y  diviesos: erupciones que por su índole pertinaz se 
abian llegado á considerar como de difícil curación : todos los 

dolientes que han venido á Trillo con estas enfermedades de 
la piel, ó han logrado que desaparezcan, ó han experimentado 
notables mejorías.

Lo mismo puede decirse de la aftas: tres niños de 10 á 12 
años, que por largo tiempo padecían tan molesto achaque, se 
curaron con solo beber la3 aguas, y  hacer con ellas repetidos 
enjuages ó buches.

Mas de l 5o enfermos han acudido á las aguas de Trillo 
or padecer úlceras envegecidas tenidas por incurables , me
lante a haber resistido a la aplicación de los mas enérgicos au

xilios terapéuticos : solo en una muger fue indispensable inter
rumpir , y  después suspender el uso del remedio mineral, á 
causa de las hemorragias que daba una úlcera pútrida que te- 
4o i a por encima del maléolo in’erno del pié derecho: todos los 
utemus pacientes han logrado alivios manifiestos, y  un gran nú

mero de ellos el que cicatricen las iilceras. Estas desde los pri
meros dias de la administración de los baños parciales v gene
rales comenzaban á limpiarse y  á detergerse, y  después per
dían el mal olor , tomaban mejor aspecto y  colorido; el pus 
variaba de carácter ; disminuía en cantidad; desaparecía su v i
rulencia, y  presentándose abundantes mamelones carnosos, prin
cipiaba con actividad la encarnación , por lo que varias llagas 
acababan por cicatrizar*, con tal qué después del uso del reme
dio mineral se suspendiese todo plan curativo tópico, reducién
dolo úuicamente al aseo de la parte afecta , mediante algunas 
abluciones de cocimientos emolientes ó tónicos según las circuns
tancias , á poner planchas de hilas muy finas, y  á impedir en
lo posible la acción del aire sobre las úlceras.

Repelidos hechos sorprendentes podian referirse en apoyo 
de lo indicado ; pero los estrechos límites á que debe reducirse 

. esta noticia lo impiden: solo diré que he recogido varias his
torias en que habiendo llegado las úlceras á producir la caries 
del hueso, burlándose de los mejores auxilios, se habia aconse
jado á los enfermos, como último recurso, la amputación; pero 
el remedio mineral, no solo sirvió pitra evitar esta cruel opera
ción , sino para restablecer del tpdo la salud.

Debo advertir que para lograr los felices resultados que 
acaban, de indicarse en las úlceras, venéreas y  escrofulosas es 
indispensable que los pacientes tomen los Izanos generales en 
las aguas del R e y  ó Princesa, mediante á que tienen dos ó 

dres grados mas de temperatura: sirviéndose únicamente de las 
de la Piscina para bebida y  para baños parciales y á chorro. 
Con esta precaución se han conseguido unos efectos mas lison- 
geros, pues siendo las aguas de este último manantial algo mas

frescas , los enfermos toman los baños con menos provecho y  
sufriendo mas incomodidades.

E l saludable influjo de las aguas de la Piscina no es menos 
marcado en el tratamiento de la tiña : un corto número de per
sonas ha acudido á los baños por padecer esta asquerosa é in
sufrible enfermedad, y  .todas han experimentado mejorías con 
solo beber las aguas, y  lavarse frecuentemente la cabeza al 
tomar los baños, cuidando después de secar bien el tegumento 
cabelloso y. de evitar .la acción del, aire libre. Una de estas per
sonas fue una señorita de M adrid, que con el pelo había per
dido la esperanza de restablecer la salud, por lo que estaba 
afligida en extremo., y  de pena sps ojos ño se enjugaban. Esta 
joven usó debidamente las aguas dp la Piscina, y  á los dos me
ses tenia lim pia, sana y  cubierta de pelo la cabeza, sin que 
después de seis años haya experimentado la menor novedad, 
antes al contrario disfruta hoy del pías lisonjero estado de salud.

No puedo decir lo mismo ele la lepra: cuatro ó cinco en
fermos que padecían esta espantosa dolencia nada habían con
seguido al concluir el uso interno y  externo de las aguas de la 
Piscina, y  alinque me han asegurado »qúe en'ojra^r^ocas se 
han visto sorprendentes curaciones de leprosos, yo por mi par
te no puedo citar ni un solo hecho que lo acredite.

Creo-suficiente lo que a^abo de referir para demostrar las 
excelentes virtudes de las aguas, de la Piscina en el tratamiento 
de las enfermedades cutáneas crónicas-i 11 (ebriles ; y  asi poi'’ con
clusión diré segunda vez wque su influjo terapéutico* ietó estas 
dolencias , si no excede*, al menos iguala al de las f  tientes mine
rales mas acreditadas de España.'” «M ariano José Gúmélez- $ 
Crespo > médico director. (Boletín de M. > C. y  F.) f



E n tr e  el d ic tam en  del que suscr ibe  y  el de sus c om pañeras  de la 
m n v o n a  de la comisión de cereales habia  m u y  pocas d iferenc ias  con la 
e sp erao /a  de aven irse  en un o  sobre el p royecto  presen tado en su razón 
por el G ob ie rno  y  que motivó  su n o m b ra m ie n to  por las secciones res
pe c t iv as ,  cuando la propuesta  de inco rporar  en el m ism o lo corres
pondien te  á las Islas Canarias  v ino  á d iv id i r le s  d e f in i t iv a m e n te ,  bien 
á su pesar. P o r  el p a r t i c u la r  deseo del in f r a s c r i to ,  no solo las Islas 
Canar ia s ,  s ino tam bién  las prov incias  de U l t r a m a r  se u n i r i a n  sobre 
este punto  á la P e n ín su la  é Islas Ba lea res ,  salvas las d iferenc ias  que 
corresponden al estado y  c ircuns tan c ias  de cada uno ,  como en el p r o 
yecto  se hace respecto de estas ú l t im a s ;  pero las comisiones del C o n 
greso por su re g la m e n to  son cada una  para  caso espec ia l ;  y  corno 
ni  el proyecto  cíel G ob ie rno  para que se n o m b ró  esta ,  ni  el e x p e 
d ien te  en que este se f u n d ó ,  cuyo  extracto  se a co m p a ñ ó ,  no peusó en 
r e g u l a r  el comercio  de granos de las Islas C a n a r ia s ,  no se creyó po r  
el que suscribe que este podía e n t r a r  á ser una pa r te  de aque l.

A dem as  , la m ism a  m ayoría  se hace cargo de la separación con 
qu e  está m an dad o  t ra t a r  uno y o t ro  com ercio  cuando  se ve ob ligada  
pa ra  hacer subsis tente  su d ic tám en á proponer  la revocación de la 
reg la  12? del arancel  p a r t i c u la r  de C a n a r ia s ,  que p re v ien e  que  " las 
a l te rac iones ,  variac iones  y modificaciones que se h icieren  en los 
aranceles de la Península  no serán ex tens ivas  al de las islas á no ser 
que  S. M. lo m a n d are  e x p re s a m e n te ,” y en ve rdad  que si h u b ie ra  de 
c om pre nde rse  en este  proyecto el comercio  de granos de las Islas C a 
n a r ia s .  no solo correspondía  t r a t a r  de la suerte  que le c ab r ia  á esta  
regla  12?,  s ino ta m b ié n  de l o q u e  convendría  a d o p t a r  sobre las que 
l iab lan  de la conducta que lia de observarse  con los granos de las is
l a s ,  cuando  se in tro ducen  en ellas los e x t ra n g e ro s ,  cuando  se in c o 
m u n i c a r e n  las C anar ia s  con la Pen ínsu la  y en los dem as casos á que 
da  lu g a r  su posic ión ,  y  á cuya  v i r tu d  se ha c reído deberse gobernar  
p o r  aranceles p a r t icu la res .  P o r  fin , el que la ley de cereales sea un  
c o m p le m e n to  de los aranceles  no he creído que  me h a b i l i ta ba  para  
la in co rporac ión  r e f e r i d a ,  po rque  por serlo no deja de pe r tene 
cer  á ellos :  el sen tido del a r t .  2? de la ley de 9 de J u l i o  cuando p r e 
v iene  el p royecto  de la ley que com ple te  los aranceles in c lu y e n d o  en 
ellos los cereales y  algodones es obvio  que hablaba  del c o m p le m e n 
to de aquellos m ism os sobre que t ra tab a  y  que  son com prensivos solo 
de la Pen ín su la  ó islas adyacen tes ,  excepto las C a n a r i a s ,  seguu la 
expres ión  de la m ism a  , en la de autor izac ión.

A  este pu n to  de d ivergencia  e n tre  la m ay or ía  y  m in o r í a  h a y  ya  
qu e  a g regar  la d ife renc ia  con que ha visto el que  suscribe a lgunas  
p a r t i c u la r id a d e s  del p ro yec to  del G o b i é r n o , á  saber:  p r i m e r o ,  la 
ha b i l i ta c ión  del p u e r to  de Cartagena  sobre  los de  B a rc e lo n a ,  T a r 
r a g o n a ,  V alencia  y  A l ic a n te  para  el com erc io  de granos e n t r e  las 
B a le a res  y  la Pen ín su la .  La m ay o r ía  ya  se hace cargo que  la c o m i 
sión habia  estado por s u p r i m i r l e ,  a u n q u e  añade que las re c lam a c io 
nes de que hace m é r i t o ,  y h abe r lo  propuesto  el G o b ie r u o ,  la i n d u 
cían  á contar le  en tre  los h a b i l i ta d o s  al efecto; pero  todo esto no ve n 
ce las fu e r te s  razones que t a m b ié n  indica  por lo co n t ra r io ;  y  adem as  
p o r  el estado de im p or tac ión  que  acom paña  a l  expedien te  consta no 
haberse  hecho n in g u n a  por aquel  puerto. Todas estas precauciones se
r i a n  excusadas si la tr is te  e x p e r ie n c ia  , consignada en el e x trac to  de l  
e x ped ien te  re fer ido  y  la p ro tecc ió n  que se m erecen  las o tras  p r o v i n 
cias de la M o narquía  no aconsejaran ponernos en g u a rd ia  c o n t ra  el 
escandaloso con trab and o  de granos exlraDgeros que  se ha hecho bajo 
l a  capa de las B a le a res ,  con ru in a  de nuestra  a g r i c u l t u r a .  ^

Esta razó n  p r in c ip a l  que m e ob liga  á o p in a r  por la i n h a b i l i t a 
c ión de C artagena  para  la im p o r tac ió n  de  granos de las Baleares  en la 
P e n ín su la  me m ueve  t am b ién  á c r e e r  segundo, qu e  im p o r t a r í a  m u 
cho pa ra  e v i t a r  f raudes en lo sucesivo qu e ,  como se pensó en la jun ta  
de  a ran ce le s ,  los regis tros  de las aduanas  a l  efecto se l leven dobles en 
p l a n a ,  como se hace con los efectos públicos ,  cortándose  uno  para  d a r 
le al in te resado ,  y  quedand o  el o t ro  para  c o m prob ac ió n  en su caso, 
p o rq u e  la razón qu e  se dió para  no a d m i t i r  esta  propuesta  de ser este 
p u n to  re g la m e n ta r io  no procede en el caso en qu e  se p rescr iben  las 
com unicaciones  de los a d m in i s t r a d o re s  e n t r e  si y  con la D irección ,  
eon tan tas  otras que tam b ién  son r e g la m en ta r ia s  : t e rcero ,  la c o n t i 
n u ac ión  po r  c ua t ro  sem anas  en las cap i ta le s  de las p rovincias  l i t o r a 
les  de l  t ipo  r e g u la d o r  para  a d m i t i r  granos  ex trangeros  no parece 
tam poco  qu e  a t i en d e  dem asiado  a l  b ien es ta r  de las in te r io re s  a g r íc o 
l a s ,  que  por falta de re laciones  con aq u e l la s  suelen e s ta r  cargadas de 
g ra n o s ,  sin saber qué  hacerse  , cuando á las otras escasean , y  para  
e v i t a r  este m a l  de todas podria  s e rv i r  el conoc im ien to  que  se e x te n 
diese por la P e n ín su la  de cu a lq u ie ra  aco n te c im ie n to  de esta clase.

P o r  f i n : c u a r t o , en el pe r iodo  con que conc luy e  el a r t .  7? del p ro 
yecto del G ob ie rno  sobre el caso de no g u a r d a r  la pro porción  o r d i n a 
r i a  el pTecio de los granos,  l e g u m b res  y dem as  sem il las  a l im e n t ic ia s ,  
¿  escasease n o ta b le m e n te ,  s in  que el precio regu lad or  hubiese  l l e 
g ado  al m á x i m u m ,  solo se decia que  los gefes políticos propusiesen  
lo  convenien te  al G ob ie rno  con a rreg lo  al e sp í r i tu  de la l e y ,  y  con 
todo  d ió  lu g a r  á dif icul tades  sobre  su ve rdade ra  in te ligenc ia  para  no 
f r u s t r a r  el objeto de la m ism a  ; pero hab iend o  fo rm u la d o  la m a y o 
r í a  la .au to r izac ión  del G o b ie rn o  pa ra  resolver,  d a n d o  después cuen ta  
á las C ortes ,  h a l l a  m u y  difícil  el  caso según se presen ta  á la v is ta ,  
p o rq u e  ño ve la necesaria  conexión del precio  de las l eg u m b res  y  de
m as  sem il las  con el del  t r i g o ,  para  que va r iado  el de aquellas h a y a  
de  a lte ra rse  e s t e ; y  si la tu v ie ra  no se verif icarla  la suposición sobre 
que  estr iba  , de que no obstante  la a l t u r a  en el precio  de los unos se 
conservase  bajo el del o tro :  esto sobre ser bien difíc i l ,  si no im p osib le ,  
q u e  se fije por un  m edio  que  no sea a rb i t r a r io  la ind icada  p ro pos i 
c ión  o rd in a r i a .  P o r  t a n to  al que  suscribe  le ha pa re c ido  qu e  debia 
e l i m i n a r s e  sem ejante  período.

Con a r re g lo ,  p u es ,  á las consideraciones que  se de jan  expresadas  
p ro p o n e  á la de l  Congreso el s ig u ien te  proyecto de l e y :

A r t íc u lo  1? Se declara  l ib re  la v e n ta  y  c om pra ,  negociación y  t r á 
fico de h a r i n a s ,  t r igo ,  centeno,  escanda ,  cebada, m aiz ,  avena  y  demas

g ra n o s ,  sem illas  y  legu m b res  en todo el i n t e r io r  d e l  re ino  é islas
B a lea res ,  sin sujec ión á tasa ni  estorbo a lg u n o  q u e  coarte  ó di ficulte  
su comercio .

A r t .  2? Los Contra tos,  p e rm u ta s  y  transacciones  q u e  en esta m a 
teria se h icieren  e s ta rán  sujetos en cuanto  á su va l idez  y  sus efectos 
solo á las leyes com unes cjue rigen en toda e s p e c i e  de contratos .

A r t .  3? Será l ib re  ¿i c u a lqu ie ra  establecer y  a b r i r  á la venta p ú 
bl ica  al m a y o r  ó por m enor a lmacenes de dichos granos  y  demas que 
cita  e l  a r t i cu lo  a n te r io r  en cualqu ie ra  p u e b lo ,  sin qUe  se le pueda 
im p o n e r  n i n g ú n  g ra v a m en  ó impues to  de c ua lqu ie ra  clase ó d e n o m i 
nación que sea , en tre  los cuales  no se c o m p re n d e n  los que puedan 
corresponder  á con tr ib uc ion es  de pueblos.

Art»> 4? Cesarán todos los g r a v á m e n e s ,  exigenc ias  ó t rabas  que  
d if icu l ten  ó sobrecarguen  este c om erc io ,  por usos ,  p rá c t ic a s ,  r e g la 
m entos ú ordenanzas  de las a l b ó n d i g a s , pósitos ó m e rc a d o s , c onc er
tándose el G ob ie rno  en un caso con los ind iv id uos  par ticula res  ó es
tab lec im ien tos  de cua lqu ie ra  especie para in d e m n iz a r le s  del derecho 
que puedan tene r  por t i tu lo  oneroso á todo ó p a r te  de l  p ro d u c to  de 
ta les gabelas.

A r t .  5? E n  los mercados ó sitios que se es tab lecieren  ó e s tu v ie ren  
establecidos en los pueblos para este com ercio  , no habrá  o t ra  carga ó 
sujeción que las indispensa  bles de orden y  policía u r b a n a ,  ó las de 
c o n se rv a c ió n ,  r e p a ro ,  l im pieza  y aseo de los edificios de a lm acenaje  
y  a b r ig o  , señaladas unas y  ot ras con la p ru d e n c ia  y m oderación 
con ven iente.

Los expertos medidores  y  s i rv ien tes  que hubiese  en ellos no i n 
t e rv e n d rán  en las operaciones  del tráfico sino l lam ados  á vo lun tad  y  
elección de las pa r te s  in teresadas,  ó de oficio por la a u to r id a d  en caso 
de c on t rove rs ia s  ó dudas que los interesados som etan  á su decisión 
a rb i t ra l .

A r t .  6? Las disposiciones re la tivas  al l ib re  tráfico de g r a n o s ,  h a 
r i n a s ,  s e m i l l a s  y l eg u m b res  en lo in te r io r  del  re in o  y  de las islas 
B a le a r e s , serán  ap l icab les  al que se h ic iere  po r  cabotaje en la Pe
n ínsu la  bajo las reglas  s ig u ien te s :

1? Las aduanas  l le v a rán  el regis tro  doble  en p l a n a ,  uno  de los 
cuales se co r ta rá  para  el  c a rg a d o r ,  que le se rv i r á  de g u ia ,  po r  la 
que no se ex ig irá  m as  obvención que el papel  se l lado ,  cesando todos 
los pr iv i leg ios  y  gabelas qu e  g ra v i te n  sobre este c o m e rc io ,  r ig iendo  
lo que se dice  en el a r t .  4? en cuan to  á la inde m n iz ac ió n  de los p a r 
t icu la res  ó cuerpos.

2? E l  comercio  de g r a n o s ,  h a r in a s  y  l e g u m b re s  será l ib re  en el  
t raspo rte  de puerto  á p u e r to  en la P e n ín su la ,  y  no se su je tará  á otras 
f o rm a l id a d e s  que las que están prevenidas  p a ra  los dem as  a r t ícu los .

5? Con respecto  á las islas Baleares,  su en trada  y  sal ida  será l ibre  
po r  el  p u er to  de P a lm a  en M allo rca ,  y  por el de M ahon  en M enorca ,  
y  por el de Ibiza en la isla de este n o m b re ,  y  no podrán in tro duc ir se  
en la P en ín su la  sino por los puertos  de Barce lona ,  T a r ra g o n a ,  V a le n 
cia y  A l ic an te .

4? Los cargadores de estos a r t ícu los  en los expresados puertos de 
las islas Ba lea res  p res ta rán  un a  ob ligac ión  á satisfacción del a d m i 
n i s t ra d o r  de la ad u a n a  de responder  de la l legada de los f ru tos  á su 
des t ino  y  de las resu l tas  á que  diese lu g a r  si en e l  reconoc im ien to  
aparec ie ren  ex trangeros .

5? Los únicos peritos  que  debe h a b e r  en los reconocim ien tos  de 
granos,  h a r in as ,  s em il las  y  l eg u m b res  son e xc lus ivam ente  los a d m i 
n i s t r a d o re s , con tadores  y  v is ta s  de  las adua na s  ba jo  su re spon sa 
b i l i d a d .

6? E n  las a d u a n a s  de e n tra d a  y  salida pasarán  m e n s u a lm e n te  á la  
D irección  g e n e ra l  de las m ism a s  y de aranceles re laciones por sepa
rado  de la e n t r a d a  y  sa l ida  de los g rano s ,  s e m i l l a s ,  h a r in a s  y  le 
g u m b re s  ,  con n o ta  de los precios que  teng an  en los respectivos 
puertos .

7? Se p ro h íb e  que  los b u q u e s  que se de d iquen  á este com ercio  de 
cabotaje toquen  en  pu e r to  a lg u n o  e x tra ng e ro ,  y  qu ed a n  ob l igados  
los patrones á p resen ta r  los respectivos  roles á los a d m in is t r a d o re s  
de las adua na s  á fin de hacer  las anotaciones correspondientes  en los 
regis tros  con que  deben ser ha b i l i ta d o s  los buques .

A r t .  7? Queda  subsis tente  la p roh ib ic ió n  de i m p o r t a r  granos  y  
h a r in as  e x t r a n g e ra s ,  y  c on t inu a rá  en las prov incias  donde el precio 
de los nacionales  no l legue  á 80 rs.  la fanega de t r ig o  y 130 el q u i n 
t a l  de h a r in a  en la c ap i ta l  l i t o r a l  donde  no se sostenga este precio  
p o r  cua t ro  semanas consecu t iv as ,  y  de ello se ha y a  desde el  p r in c i 
p io  dado  conoc im ien to  á las dem as .

A r t .  8? Si l legase  el caso de in t ro duc i r se  sem illas  , granos , l e 
g u m b re s  ó h a r in a s  del e x t r a n g e r o ,  adeudará  tres reales el q u in t a l  de  
las ú l t im a s  y  dos la fanega de los p r im ero s  en bandera  e x t ra n g e ra ,  
y  nada en la nac iona l  , con exención de todo otro derecho ó a rb i t r io  
de c u a lq u ie ra  d e n o m in a c ió n  que sea y  de toda clase de res tr icc ión  y  
gabela  que  pueda a lz ar  su precio  , no com prend iéndose  en esta e xen
ción los derechos de navegación  y  de puerto.

A r t .  9? Q ue d a n  abolidas y  sin n in g ú n  va lo r  y  efecto las leyes,  
ordenanzas  y  re g la m en to s ,  asi generales  y  p a r t icu la res ,  que  esten  en 
oposición directa  ó in d i rec ta  con estas disposiciones.

P a lacio  del Congreso 23  de M ayo  1842 .=L eon  G i l  M uñoz .

Dictámen de la comision sobre abono de las presas hechas 
por los buques armados en corso en 1822 y  1 8 2 3 .

La com isión encargada  de i n f o r m a r  sobre el proyecto de ley r e la 
t iv o  al abono de las.presas hechas por los bu ques  a rm ados  en corso 
en 1822 y  1 8 2 3 ,  después de haberle  e x a m in a d o  con la detención que 
c o r re sp o n d e ,  cree sat is facer un  p r in c ip io  de severa jus tie ia  a p r o 
bándole  ta l  corno se p re se n ta ,  m enos en la parte de los intereses  que 
no considera conven ien te  a d m i t i r  p o r  e l  estado de p e n u r ia  de l  
Tesoro .

Cuando el Gobierno francés ha resuelto destruir nuestra l íber ,  
en aque lla  época,  qu e  jam ás se bo r ra rá  de la m e m o r ia  de los españo 
les,  a lgunos  pa tr io tas ,  llevados de su en tus iasm o por tan caro  obje to,  
se ofrecieron á c o n t r ib u i r  á la salvación del pais , com p ro m e t ien d o  
sus capita les en el a r n  am ento  por su cuenta  y  con la a u to r iz ac ió n  
deb ida  de buques en corso, que lograron apresar barcos f ranceses ,  y  
pres ta r  de este modo uno de ios mas im p or tan te s  servic ios á la n a 
ción. V a r ia s  de estas presas fu e ro n  declaradas buenas y  legitimas en  
juicio y  t r ib u n a l  com p e te n te ,  y  á pesar del ind i sp u tab le  derecho  de 
propiedad que en v i r t u d  de las sen tencias e jecutoriadas a d q u i r i e ro n  
los dueños de los buques en los apresados , el G o b ie rn o  absolu to ,  en 
cuyos pr inc ip ios  no en t ra b a  el respeto de un derecho tan  sag rad o ,  
c uando  provenia  de las ins t i tuciones  que odiaba , les despojó de él 
devo lv ien do  al G ob ie rno  francés las presas , ó bien p e rm i t ie n d o  que  
se alzara  con ellas sin rea l izar  las indem nizac iones  que por m era  f ó r 
m u la  habia  ofrecido. Ju s to  es por cons igu ien te  que la nación reco
nozca y  declare  como deuda  suya la sum a  que represente  estos c a p i 
tales a r ran ca dos  á sus dueños por la v io lencia  de la época.

Pero  sobre este p r inc ip io  de just icia  hay el s en t im ien to  de g r a t i 
tud que debe tenerse á todos los que sacri ficaron sus intereses eu de 
fensa de la l i b e r t a d ,  m anifestado ya por el Congreso en tantas  otras 
leyes discutidas y  aprobadas  en reparac ión de daños y  perjuicios d e  
igua l  especie, y este sen t im ie n to  tan noble de g r a t i t u d  lleva consigo 
o tro  p r inc ip io  no menos a tend ib le ,  que es el de conveniencia  p o l í t i 
ca que no debe perderse  de v is ta ,  porque desatendidos tales .servicios 
se sienta un precedente que puede l legar  á ser funesto  si desg rac ia 
d a m en te  la nación se viese en el caso de necesitarlos otra  vez.

La comisión quis iera  a d m i t i r  tam b ién  la pa r te  r e la t iv a  á los i n 
tereses de que se hace m ér i to  en el ar t .  2? del p ro yec to ;  pero com o 
ha dicho ya , no cree a l  Tesoro pú b lico ,  g ravado  con tantas a te n c io 
nes no menos respetables , en la pos ib i l idad  de sa t isfacer los ,  y  a lgo  
debe tenerse en cuenta  su estado de penur ia  , m uc ho  mas cuando este 
recae s iem pre  en daño de los p u e b lo s ,  y  en consideración á que en 
otros casos análogos no se hace este abono.

E n  consecuencia , pues , de t o d o ,  y de  que las condiciones que  se 
exigen en los a r t ícu los  1? y  5? ev i tan  cua lqu ie ra  abuso que pu d ie ra  
in t ro d u c i r se  en las reclamaciones , la comis ión t iene  el honor  de 
p re se n ta r  al Congreso el s ig u ien te  proyecto de l e y :

A r  t ículo  1? Los barcos españoles a rm ados  le g í t im a m e n te  en c o r 
so desde 1820 á 1823 con el objeto de hosti l iza r  al  ejérci to e r t r a n g e -  
ro que v ino  á d e s t ru i r  nuestra  l i b e r t a d ,  a d q u i r i e ro n  un ve rdadero  
d o m in io  en los buques enem igos  que a p re sa ro n ,  s iem pre  que la presa  
se hubiese declarado buena por los t r ibu na les  competentes.

A r t .  2? Si el G ob ie rno  que sucedió al c o n s t i t u c io n a l  se apoderó 
de ios buques ap resado s ,  ó bien la nación á que estos h u b ie ra n  c o r 
respondido por cualqu ie ra  convenio  e n tre  los do§ Gobiernos , la n a 
c ión española se declara  deudora  á sus dueños por la sum a  que re 
pre sen ta ren  dichos ba rcos ,  y  se ob liga  á sat isfacerla.

A r t .  3? Se a u to r iza  a l  G ob ie rno  para  paga r  estas d e uda s  s iem pre  
q u e s e a n  le g í t im a m e n te  acred i tadas  , y p robada  a s im ism o la esencial  
c ircuns tancia  de haberse declarado buena ia presa por los t r ib u n a le s  
com peten tes .

Pa lacio  del Congreso 28 de M ayo de 1 8 i2 . i :P e d ro  Mendez do, 
V i g o  , p re s iden te .—J u a n  B a u t is ta  A lonso .nE s teba o  P a s to r .—M anue l  
G u i b e r t  y P a s to r .= Jo sé  de  P o s a d a .^ J o a q u í n  R o m e r o .  =  Franc isco  
González  , secre ta r io .

D. V íc to r  J u a n  C u e rv o ,  caballero com endador de la R ea l  órdet t  
a m er icana  de Isabel la C a tó l ica ,  escribano de S. M . , no ta r io  de R e i 
nos,  vecino y  del colegio de esta c o r te ,  y  uno  de los de n ú m e ro  del  
c r im e n  en los juzgados de p r im e ra  instancia  de la m ism a  <Scc. &c.

D o y  fe:  Que ante  el Sr. D. José Serrano y L e ó n ,  m ag is t rad o  ho 
n o ra r io  de la audiencia  te r r i to r ia l  de B u rgo s ,  y  juez de p r im era  in s 
tanc ia  de M arav i l la s  en esta corte , se ha seguido causa con a rreg lo  á 
la ley de l ibe r tad  de im p re n ta  á consecuencia de la denuncia  in te r 
puesta  como subversiva  á la hoja vo lan te  publicada  en esta corte el  
día  17 de D ic iem bre  ú l t im o ,  en sus t i tuc ión  del periódico El Huracana 
y  habiéndose celebrado en este dia el juicio p ú b l ico ,  ha recaído la ca
lificación que con el au to  en su v i r t u d  proveído á la letra dice as i :

Calificación. —Reunidos los jueces de hecho para  calificar el a r t i c u 
lo inserto en la hoja vo lante  de 17 de D iciem bre  de 1841,  que p r in c i 
p ia  ««El ave de m al  a g ü e ro , h y  concluye «en plazo i n d e te rm in a d o ,  
a u n q u e  no menos cierto,»» denunciado  en concepto de subvers ivo  en p r i 
m e r  g r a d o ,  después de haber observado los t rám ites  de la l e y ,  le ha n  
absuelto nueve  votos contra  t res ,  y  lo f i rm an  en M adr id  á 31 de M a 
yo  de 1842 .zr Ezequiel  M a r t in  y  Alonso. — D om ingo  de N o r z a g a r a y .— 
M a nue l  A n ton io  de L ab rañ a .—Francisco de las R iv a s .—Miguel  de L u -  
que R o ldan .  —José de Górgolas. — José  de Ibarra .  z: Francisco González 
Bus tam ante . rzD om ingo  de P e red a .= A n to n io  Perez.znJosé A rribas .  —A n 
tonio Fe rnandez  Alvarcz .

Auto.zzSin in te rm is ió n  el Sr. D. José  Serrano y  L eó n ,  juez de p r i 
m era  instancia  de esta c a p i ta l ,  por an te  m i  el in frascr i to  escribano, y  
en voz a l t a ,  d i jo :  Que habiéndose observado en este juicio torios los 
t rám ite s  prescritos po r  la l e y ,  y  calificado los jueces de hecho con la  
fó rm u la  de absuelto la hoja vo lante  publicada  en esta corte el dia 17 
de D ic iem bre  ú l t i m o ,  denunciada  como subversiva  por el p ro m o to r  
fiscal D .  M an u e l  M aría  M e n d e z ,  la ley  absuelve  á D. A tanas io  B e l-  
t r a n ,  responsable de dicho im p re so ,  y  en su consecuencia m an d o  que  
se le ponga in m e d ia ta m e n te  en l iber tad  por esta causa ,  sin que este 
p roced im ien to  le cause perju ic io ni  menoscabo en su buen n o m b re  y  
repu tac ión .  Dése copia legalizada al p ro m oto r  fiscal y  otra á D. A t a 
na s io -B e lt ran ,  si la .p id ie re ;  remitiéndose  igual copia al redactor de la 
Gaceta para  su publicación , en c u m p l im ie n to  de lo p revenido en lo» 
ar t ícu los  69 y  72 del t i tu lo  7? ,  poniéndose  en conocim ien to  de los se-

E S T U D IO S  F IS IO L O G IC O S .

L a  F u e r z a  d e  l a  d e b i l i d a d .

Mucho se habla de los abusos de la fuerza: de los de la 
debilidad nadie dice nada , y  sin embargo son mas positivos y  
xnas terribles.
. ' Desde luego podríamos asentar como principio ¿1 de que 

los débiles son los mas fuertes; pero este axioma , que á pri
mera vista parece una paradoja, correría su riesgo de no ser 
apreciado ni comprendido. Preferimos no formularle hasta des
pués, de haber hecho resaltar ; claramente su verdadera exacti
tud. Nuestras palabras son palabras de Evangelio.

Convida V . a comer á D. B la s , y  llega escoltado por su 
señor hijo , joven que apenas ha cumplido ocho años , y  que pa
sa por un prodigio á su edad. E l chiquillo todo lo huele y  to
do lo toca, sin que sé le pueda reconvenir (j dichoso privile
gio de la infancia ! ) , y  ensucia ¿ mutila ó rompe .muchas co
sas sin que V .  tenga el derecho de quejarse. Y a  se ve ¡es un 
niño! . i ' ? ; ■

Sorprende V .  un documento de convicción contra la fi
delidad de su amada ó de su ésposac: esta arma ün escándalo 
para evitar el que V . meditaba., y  le prodiga los sustantivos 
peor sonantes para anticiparse á los epítetos desagradables 
que el ofendido tenia en la punta de la lengua. Trátase de res
ponder, y  el fu ro r 'd é la  irritada muger se acrece á cada fra-

se , á cada palabra; y  acaba tirándole á V . a la cabeza el pri
mer utensilio grande ó pequeño que le viene á la mano , ha
ciéndole una descalabradura en la frente. Levanta el triste las
manos para llevárselas á la herida, y  ella aprovecha la oca
sión para arañarle; cógela V . los brazos cohio medida pura
mente defensiva, y  con el solo fin de detenerla en su obra de 
devastación. ¡O h! Entonces su ira estalla con nueva fuerza, y  
las imprecaciones brotan de sus labios tan vivas , tan rápidas, 
Como los cohetes de un árbol de pólvora: ^Cobarde, exclama, 
tú abusas de la fuerza brutal, porque 110 soy mas que una dé
bil muger Socorro!.... A l verdugo..»..! A l asesino ! ”  E n
tonces un vecino amable echa abajo la puerta paraidar auxilio 
á la desdichada víctima , y  la arranca de sus brazos de V .,  
dejándole ensangrentado y  herido en muchas parles; lo que no 
impide qué él libertador improvise un sermón en varios puntos 
para hacerle á avergonzarse de su brutalidad, y  recordarle 
el respeto debido al sexo débil y  encantador que siembra de 
floreé el.camino de la vida.

Si las mugeres y  los niños abusan generalmente de su de
bilidad, los viejos por1 su parte no suelen renunciar nunca á 
semejante cucaña. Guarda V .  asiento durante una hora en 
el Liceo ó en la Academia filarmónica á algún amigo perezoso 
que se lo encargó asi , cuando llega cinco minutos antes de 
comenzar la función un señor anciano que se instala en el sitio 
destinado para el am igo, sentándose sobre su sombrero de V . ,  
que estaba sob.re la silla reservada. Hácesele presente esto con 
las frases inás corteses, y  se añade cpie erá para una dama. Pero 
esta id tima consideración no hace ningún efecto. Los viejos ol
vidan con el tiempo las reglas de la galantería tan comple-v

tamente como los amantes sus juramentos. E l sesentón de 
quien hablamos insiste : V . reproduce su objeción: enfádase 
aquel, y  hay que acudir á toda especie de circunloquios pa
ra apaciguarle, pero inútilmente; su cólera 110 conoce límites: 
wEs V . un cobarde , caballero, exclama á gritos ; un indecen
te que abusa de mi debilidad para ultrajar mis cabellos blan
cos ! n Y  lleva una peluca rubia.

Intimidado y  casi convencido por este tono lleno de firmeza 
se deshace V . en excusas , pidiéndole perdón de su impertinen
c ia ; pero el viejo no se da por satisfecho con haber conquis
tado el asiento en cuestión, y  prosigue murmurando hasta que 
tiene V . que abandonar el suyo. Y  muchas gracias que los tes
tigos de la querella, ó mas bien de la lección de civilidad , no 
formen coro con su antagonista , acusándole á V . duramente do 
haber faltado á los respetos debidos á la ancianidad.

Los niños , las mugeres y  los viejos no son los únicos por 
desgracia que hacen un arma de su debilidad , y  que explo
tan ventajosamente tan soberano privilegio ; " quedan todavía 
los pobres de dinero que exigen por su infortunio el respeto y  
las atenciones que no siempre merecen; y  los pobres de espí
ritu que.le cansan á uno impunemente con su charlatanería, 
porque la caridad cristiana prohibe humillarlos volviéndoles la 
espalda.

De donde concluiremos triunfalmente que los mas débiles 
son los mas fuertes , como hemos dicho al exponer esta te
sis , y  que si los corderos se dejan devorar por los lobos , como 
en la fábula de Samanfego, en vez de hacer lo contrario, es 
porque no han llegado todavía hasta ellos los adelantos de la 
civilización,



ñores de la audiencia territorial por medio del oportuno testimonio á 
los efectos contenientes. Asi lo mandó y tirina S. S. , de que yo  el es 
cribano doy fe.—José Serrano y León.—Juan Cuervo.

Lo relacionado mas por menor aparece de la precitada causa, y  los 
'i n s e r t o s  corresponden bien y  fielmente c o n  sus originales que obran en 
la m ism a, y está por ahora en mi p oder, de que d oy  fe y  á que me 
T e d e r o .  Y para que asi conste pongo el presente, que signo y  iirm o en 
M adrid á 51 de M ayo de 1842.—Juan Cuervo.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  T a r r a g o n a

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde prim ero constitucional 
J). Mariano Ballaresca por 1). A guslin Soler y C a in p s , en nombre de 
X). T im oteo Jiménez Palacio, juez de primera instancia del partido 
de Tortosa, dos impresos com o injuriosos, que empieza el prim ero 
««Cumplir un deber»* y acaba ««tengo libertad»*, y  el segundo em pie

za ««Cuando esperaba una im pugnación^, y  conclu ye ..de un hom 
bre que está al frente de un juzgado.»* Se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve jueces de hecho que debían componer el jurado de acu
sación , y  previas las form alidades que la ley previene, toco á ios se
ñores D. Rafael G onzález, D. .Bernardo P i, D. Matías Saui orna, Don 
Juan A ntonio Pons, D. Bruno M arch, D. José A legret, D. Salvador 
Escofet, 1). Jaim e Malet y  D. Jaim e M aíxé, quienes declararon por 
unanim idad haber lugar ¿í la form ación de causa.

Tarragona 22 de M ayo de 1812.zrJosé M oluer, secretario.

C O M P A Ñ I A S  D E  S E G U R O S .

Esta institución , cuya utilidad se  comprueba por  diarios 
testimonios caseros en el mundo civilizado , y que de cuando 
en cuaudo se pone en evidencia con un carácter providencial 
y  reparador en los grandes desastres que aterran a los pue 
blos , hace ver lo que alcanza el espíritu de asociación siem
pre que se le dirige en el sentido de la conservación de los 
intereses sociales. Una cuota muy ligera de parte de cada aso
c ia d o ,  arrancada á los gastos supériluos, y  acaso á los v ic io 
sos , llega á lormar una masa que produciendo se aumenta 
en disposición de hacer (rente á las contingencias de incendio, 
y  de segregar capitales con que dejar legad os , pagar aeree-  
do  res y  proveer á la subsistencia de las (anadias. Es necesario

Íiarar la imaginación y  hacer un esfuerzo para darse cuenta de 
os grandiosos resultados que se acumulan de esos pocos , de 

esas migajas que habían de desaparecer insensiblemente, y  que 
recogidas por manos activas y  económicas , asombran por sus 
improvisados y  gigantescos efectos.

La  rica y  floreciente ciudad de H am burgo  acaba de sufrir 
un incendio horroroso : millares de casas están reducidas á ce
nizas y  las familias se recogen en chozas construidas provisio
nalmente para abrigarlas. Pero la m ayor parte de los edificios 
y  de los efectos en almacén estaban asegurados 5 de modo que 
fuera de las vidas que se han perd ido ,  pronto se repararán casi 
todos los daños del incendio. Algunas de las compañías asegu
radoras inglesas han puesto inmediatamente en Ham burgo los 
fondos correspondientes á las indemnizaciones á su c a r g o : las 
compañías alemanas, menos acaudaladas, han empezado á re
c ib ir  tal número de suscripciones de seguros por resultas de 
aquel mismo suceso y  escarmiento , generalmente á largo nú
mero de años, que con  este refuerzo podrán llenar sus com pro
misos quedando todos en buen lugar.

Asi de entre las ruinas de H am burgo  se levantarán en bre
ve tiempo nuevas barriadas mas hermosas que las antiguas, 
sm trastorno  de las fortunas de los moradores : los solares que 
permanezcan yermos serán mudo testimonio de la imprevisión 
de los menos que 110 habian asegurado su propiedad , y  que 
habrán de arrastrar el infortunio implorando la pública  co m 
pasión.

Los recientes incendios de H am burgo  y  de Steyer en la 
alfa Austria han venido á despertar la atención general ,  y  á 
excitar á los hombres prudentes de toda Europa á buscar en 
la institución de seguros el remedio preservativo de un mal 
de que nadie puede considerarse exento.

En semejante coyuntura nos parecen doblemente laudables 
los esfuerzos de la compañía general española de seguros que 
está organizando este importante servicio en la Península é Is
las adyacentes. Tenemos entendido que establece en cada pro
vincia un comisionado principal con comisionados subalternos 
en las cabezas de partido judicial , y  aun con agentes locales 
en las poblaciones que, sin ser cabezas de partido, lo requieran 
por  su importancia, interesados en el buen éxito de las opera
ciones todos los comisionados, ya  como acciouistas , ya como 
partícipes en la recaudación , y  escogidos por su probidad , ar
ra ig o ,  influencia en el pais y  celo pu b lico ,  es de esperar que 
logre la compañía por su medio generalizar en bis provincias 
los buenos efectos de la creación tutelar de los seguros. Y  si 
mas adelante se piensa, según nos indican , fundar est¿ibleci- 
imentos de socorro á los labradores , donde se les anticipen gra
nos para la sementera y  dinero para completar sus yuntas,, en  
caso de de-gracia ,  no vacilamos en pronosticar que la com pa
ñía general española de seguros, sobre lograr un 111'eres: razo
nable de sus capitales, realizará en favor de sus compatriotas mas 
beneficios que todos cuantos novadores juntos los están llevan
do en promesas hace tantos años.

Las garantías de la compañía nos parecen sólidas y  al abri
go  de todas las eventualidades políticas. L os  pueblos van 
aprendiendo á discernir lo verdadero de lo falso , y  al cabo 
siempre agradecen á quien les hace bien ; y  com o por otro la
do los premios ó las cuotas exigidas por la compañía general 
española por los seguros contra incendio son mucho mas m ó
dicas que las de algunas compañías exfrangeras , que ponen en 
circulación sus prospectos , no es-dudosa la ele.ccion, ya  obre 
el sentimiento de nacionalidad , ya  atiendan estrictamente á su 
ínteres los asegurados.

En las operaciones de seguros sobre, la vida es también 
mas ventajoso que en ningún otro punto de Europa el partido 
que hace la compañía general española á cuantos se aprovechan 
de sus tablas recien publicadas. Com o cosa nueva se irá,exten
diendo lentamente ; pero llegará á echar raíces en los pueblos y  
á influir en la mejora de las costumbres. Las pequeñas econo
mías cercenadas á las vanidades de la opulencia y  á los gastos 
improductivos , cuando 110 ruinosos, de la medianía ó la estre
chez , forman hábitos de previsión y  arreglo , y  vienen* inseu- 
siblemeúte á producir  consecuencias asombrosas, y  juntando ca
pitales con que pagar las deudas , dejar una subsistencia á la 
v i u d a , á los ancianos padres ó á los hijos desvalidos , y practi
car obras de carid¿id bácia sus semejantes. N ad ie  puede óontar 
con larga vida ; pero todos pueden contar con los fondos de lá

compañía de seguros desde el momento que adquieran la o p 
ción con sudo empezar a 'imponer en ella. Y  con respecto á vi
talicios , basta la sencilla inspección de las tablas para_ dar á 
conocer el considerable rédito que reportan de sus capitales á 
fondo perdido , los que aspiren á pasar sin cuidados los días 
angustiosos de la ancianidad.

Cavemos cumplir con un deber de patriotismo dedicando 
estos reglones á la publicidad de una institución tan filantrópi
ca , y quisiéramos por este m edio ,  único á nuestro alcance, 
cooperar á propagarla. Sabemos que han salido vanos inspec
tores nombrados por la compañía á recorrer las provincias con 
el objeto de acelerar la organización, asegurar el acierto en la 
elección de los comisionados , uniformar la con tab il idad , y  dar 
impulso á las operaciones. Por consiguiente poco  tardarán cada 
jn'ovincia y cada partido judicial en tener á su (rente los respec
tivos representantes di' la com pañía , ¿inte quienes puedan los 
hubmiiUes de todas las localidades hacer sus ' seguros , tanto 
contra incendio como sobre la v ida ,  sin gastos, sin in com od i
dad y  sin pérdida de tiempo.

Éntre el profundo hastio que causan las cuestiones políti
cas „ cad¿i vez mas estériles , cada vez mas desconsoladoras , es 
grato al corazón abrirse á las tiernas emociones de otro orden 
de cosas, extraño ¿í los partidos, porque pertenece á la huma
nidad ; superior á las pasiones , porque siembra benelicios ; cu 
yos medios son la honradez y  l:i persuasión, y  cu yo  objeto es 
contribuir paciente y sosegadamente á desterrar el excepticismo 
y la zozobra que corroen ¿i la sociedad imposibilitándola todo 
género de progresos. La buena estrella de España empezará á 
radiar en el firmamento , precursora de mejores días, tan luego 
como empresas de esta naturaleza encuentren favorable disposi
ción y  la acogida que merecen en el pais.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 1 .º de Junio á las dos de la tarde

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00 .
Títulos al portador del 5 por roo ,  s 8 f , s a i ,  siete díezi- 

seisavos y  2 9 !  con cupones al contado: 2 8 ^ ,  2Q^, un diez i-  
seisavo , i  , 29  cinco dieziseisavos , § , tres dieziseisavos , 5o, 
2 9 Í  , 3o un dieziseisavo, 2 q | ,  f  y  2 9 Í  á v. f. vol. y  firme: 
2 0 §  á 6 0  d. f. vol.  á prima de con 5 cupones.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la

deuda exterior s 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  P or 100 , 00.
T ítu lo s al portador del 4  p or 100 , 00.
Idem  id. del 3 por 1 0 0 , 22 cinco dieziseisavos á 60 d. f.

v o l.: 23 4 6 0  id. á prima de § por 100.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a l es R eales no consolidados , 00.
D eu d a negoci¿ible de 5 por 10 0  á p a p e l, OO.
Idem  sin Ínteres, 00 .
A cciones del banco español de San F e rn an d o , OO.

C A M B IO S .

Lond res, á g o  dias, 37§ pap. G ran ad a , i i  d.
París, 16 -4  id. Málaga , f  pap. id.

Santander, par din. 

A lic a n te , i d .  Santiago, I á I i  d.
Barcelona á ps. f s . , i  d. Sevilla , i  din. id.
Bilbao , i  b. V a len cia  , f  id.
Cádiz , i  d. Zaragoza , I  din. id.
C o ru ñ a, I -J  id.

D escuento de letras á 6 por 10 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. A nton io  Perez García de Paredes, juez de prim era 

instancia de esta v illa  de Illescas y  su p a rtid o , provincia de T oledo, 
que de ser asi el infrascrito escribano de su núm ero da fe.

Hago saber: que en la noche del 20 al 21. del presente mes de M a
yo  desaparecieron de los prados situados en la ribera del Guadarram a, 
jurisdicción de la v illa  de Carranque, correspondiente á este partido, 
dos muías de labor, cuyas señas se expresarán á esta continuación , de 
la pertenencia de José Gómez y  Lorenzo Guzman,* vecinos de citada 
v i l la ; lo que se anuncia a.l p ublico , para que;si fuesen halladas por 
cualquiera autoridad las detenga , com o asi bien á la persona ó per- 
sonas en cuyo poder: se encuentren, y  se remita todo á este juzgado á 
los fines oportunos..Ilies.cas .30 de M ayo de 1842. e- - . u -

Senas de la muía de J o sé 'G ó m ez .

Roja oscura, talla escasa, de 10 á 11 años de edad , de m edianas 
carnes, en m edio del lom o está sobada sin  p e lo , cabeza grande, gordd 
de patas y  manós. ' 4 *, í

I d .  de lá de l o r e n z o  G u zm a n . - * - ' ,

M ohína, de pelo ratonado,oscuro, de cin.co añ os, m arcada,,con uq 
bulto al final d elJom o , esquilada de poco tiem po há , ancha de cade
ras, y  en el costillar derecho tiene úna cicatriz'sin p élo .nA ñton io  Pe
rez.=Por imandádo de S. S . , Mateo de la Cruz Ázaña. ‘

D. Joaquín Saenz L ópez, juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Jijona y su partido &c. • t '

Por él presente c ito , llam o y  em plazo á, todas'las peLsófiás qufeísq 
crean con derecho á los bienes correspondientes á la capellanía1 ¡qué 
fundaron en la villa de T ib i de este partido y  altar m ayor de sü<perr-« 
roqu ia , bajo la inyocacion de Santa María M agdalena!, Gabriel Cas-  ̂
telíó , m ayor, Gabriel Ca.stelló,, m enor, O nofre y  José,¿Jaste)ip9' para 
que dentro el térm ino de 30. dias, contados desd.e ql ei  ̂ qpe £e p u ^ q p e  
en la Gaceta de G obierno, se presenten ante m í por m edio de procu
rador de este juzgado con poder bastante, y  o fic io 'd é l In frascrito ,es
crib a n o , á exponer lo que á: su derecho vi'éren1 conVéhirleV,,,qUé si lq 
hicieren Ies oiré y  adm inistraré justicia ^¡ parándoles en ótrb Casó el 
perjuicio que hayá lugar; pues asi lo tengo mandado„en-au,td dé 28 de 
Febrero ú ltim o á instancia de D~ Fjrancisco RerrvibeUy presbítero, flau
tista Castelíó , Francisca Castelló y  Francisco, M ira, yecinqs d:e dicha 
v illa  de T ib i, que solicitan la adjudicación de djeho^ bienes qsú  tiem* 
po, en conform idad á; lo dispuesto éñ la ley dé 19 de 'Agostó ultim o! 
Dado en Jijona á 14 de M áyo de: 1842.ziJoáquih Saénz Lójsez.—Pfirlsii 
m andado, José M orá. 1 ■ 1 . .■ rr  ; . ;

D. Em éterió Sahz, ‘abogado de los tribúnales áeí re in o , juez.dé 
prim era instancia de ia villa de*C aspey su par Vi do! ' ' -j* **

;Por el présente c i t o , llam o y éniplázó á cúántóé'sfe coñCeptúeh cotí 
derecho en los bienes ya rentas qué'cbtisfM hyep;'ía' c a l i l a  nía édlatiVíj 
fa m iliar, fundada por JoséP u rroy  en la v illa  de M equiuenza, en ej

reino de Aragón y  aliar de Sania Agatoehia , para que dentro de 3(1 
días, contados desde la publicación de esLe edicto, se presenten á dedu
cir su derecho en este juzgado en el expediente que én él sé sigue en 
solicitud de la mencionada capellanía , instado por M¿iiiüela y  M ana 
Tomasa P urroy; pues pasado dicho término sin haberlo verificado, hs 
parará el per juicio que baya lugar. Dado en Caspe á 2 i  de M ayo 
de 18 í2.z:Em eterio Sanz.ziPor su mandado , Benito Mora.

Por el presente se cita , llaína y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecim iento de D. Santiago Ga- 
virati y  su esposa Doña Tomasa G arcía, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde su publicación en la Gaceta de esta capital, com 
parezcan á deducirle por m edio de procurador con poder bastante al 
juzgado de prim era instancia del Sr. D. A ntonio V iadera , y por la 
escribanía del núm eto de D. M ariano Fernandez del C an to , pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

Dirección general de Caminos, Canales y  Puertos

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta el arren
dam iento por dos años del portazgo de Miranda de Ebro bajo la p ro 
posición hecha y  adm itida de 16$ rs. vn. anuales, y  ha señalado para 
su prim er remate el dia 15 del corriente á las doce de su mañana en 
la sala de la misma. Las personas que quieran enterarse de las cond i
ciones y  arancel acudirán á la escribanía principal del ram o, sita en 
el piso bajo de la casa de Correos.

La dirección general ha señalado para el segundo y  ú ltim o rem a
te del arrendam iento por dos años del portazgo de M inaya , con su 
intervención de la Roda , que se halla en la cantidad de 150$ rs. vn. 
anuales, el dia 14 del corriente, á las doce de su m añana, en la sala 
de la misma. Las personas que quieran enterarse de las condiciones 
y arancel acudirán á la escribanía principal del ram o, sita en el piso 
bajo de la casa de correos.

BIBLIOGRAFIA.
Pensamientos sobre el ram o de Hacienda en España. Por D. M a

riano A lfonso y  Castillo. Ha salido á luz el núm ero 4? , su precio 2 rs. 
Se suscribe en Granada en la librería de Benavides} M adrid en ia li
brería Europea y casa de Rom eral.

E l experim entado Cazador y perfecto tirador, compuesto por Don 
J. G. N. Obra útilísim a á todo aficionado al arte de cazar por los va
rios secretos que en ella se manifiestan, m étodo que se debe observar 
para tirar corriendo y  ai vuelo á todo género de caza, conocer en los 
montes según las estaciones del año donde están encamados los cone
jos, venados y  toda res de p e lo ; m odo de tener buenos perros, saber
los criar y enseñar. Reglas para precaverse de las muchas desgracias 
que han sucedido con la escopeta, y otras cosas esenciales que verá el 
lector.

Se han «aumentado en esta cuarta im presión las reglas para el arto 
de pescar.

Se hallará á 6 rs. en rústica y  8 en pasta en la librería de Hurta
d o , calle de Carretas.

M em oria sobre las aguas m inero*m edicinales de la fuente del T oro  
en la villa del M olar : por el doctor D. Mariano José González y  Cres
p o , médico director de las de T rillo  &c.

Se hallará en las librerías de M o n ie r , Carrera de San G erónim o; 
de Sanz , calle de Carretas, y  en el almacén de papel de G rim aud, 
plazuela del A ngel.

En ios m ismos puntos se vende al m ódico precio de 2 rs» el lib r i- 
to titulado Guia de enferm os ó itinerario de M adrid á los baños m i
nerales de T r illo , que com prende cuantas noticias pueden interesar á 
las personas que se dirijan á este acreditado establecimiento»

Colección de las cruces y  medallas de distinción de España desde 
1817 hasta el dia por D. J. V . D. E dición oficial, en cuanto arreglada 
á lo dispuesto por el Gobierno.

Se ha publicado la entrega 6 ? , que contiene el escudo de V entosi- 
11a y  la medalla del 7 de Ju lio  de 1822.

Sigue abierta la suscricion en la librería Europea, calle die la.M on
tera, núm. 12 ; de Cuesta, calle M ayor; de P oupart, en la del A re 
nal; de V illa , plazuela de Santo D om in go , y  en el despacho de M a r- 
qu erie , carrera de San G erón im o, núm . 26.
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Un profesor de francés, natural de P aris, que reside hace^pempo 
en España, enáeña á leer, escribir y  hablar con pureza di^fio, je)*0?1* 
por un m étodo teórico*práctico que fgeilita el estudio y,la adquisición 
de una buena pronpncG cipn. Da lecciones en su casa; y (.?0«4?-«de loa 
discípulos. Dai;áft,razomen la librería de Doña, A . Poupart y  compa
ñía , calle del A ren a l, frente á la plazuela de Celenque. 3

TEATROSP R I N C I P E .  A  las ocho  y  media de la noche.
I? Sinfonía nueva, española , á completa orquesta.
2? La» cdriíedía: riúeva énf trés actos ;árréglad¿ ‘Tal teatro es

pañol p or  D .  Ven tu ra  de la V e g a ,  titulada

o t r a  cfÁá^: Co n  d o s  p u e r t a s :  '

3 ? L a  E urlanga , miscelánea de bailes nacionáles.: • -1
*>4Sj Terminará el espectáculo* co n  el gracioso saínete,' titu

lado , • A . ; • ’ : : : ■«> ! ¡ó
 ̂ a  E L  A V A R O  A R R E P E N T I D O  , j 1 \ r ; ;s;

Rn ouyQ.dtesémpeño tomarán;partedós Sres. Cubas y  Éerníiítdfz 
(D .  Mariano)í • > • • ¿ *.'¡ ; á . < ••••=- •• •' •: • ' • •'{- Ju.l
?. r Elrduama.nuevo én un ^acto ^ titulado L w  h ij'a  d e  Cw iifow ell 
np se,ejec,ifcta h o y  por  indisposición d^» D oña  MagduléáarCun.

ni. ¡ '1 ; 7 r< 7 ' ' ’ ¡ ^  ‘ <•!
g -> C R ÍL Z .  A  las o c h a  y media de la noche# >J •  ̂ - ^
,  V , » . - « i - . ; . * ] ’. “ ' • ' - P  ^  ^

M A R I N O  E A L I E R O ,  U á .n

com edia en c inco  actos , dando fin con  baile pacíonalD ;


